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 1326 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2008, de la Subsecretaría, 
por la que se incluye un nuevo procedimiento administra-
tivo susceptible de tramitación a través de la Sección 
principal del registro Telemático del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas.

La Orden APU/203/2004, de 29 de enero, por la que se crea un Registro 
Telemático en el Ministerio de Administraciones Públicas para la presen-
tación de escritos y solicitudes y se establecen los criterios generales de 
tramitación telemática de determinados procedimientos, en su apartado 
quinto –en la redacción dada por la Orden APU/513/2007, de 1 de marzo, 
por la que se modifica la anterior– establece que:

«Se delega en la Subsecretaria del Departamento la competencia para 
incluir nuevos procedimientos, trámites y comunicaciones a los que será 
de aplicación lo dispuesto en la presente Orden. En todo caso, la admi-
sión de nuevos procedimientos, trámites, preimpresos, solicitudes y 
modelos será difundida a través de las direcciones www.map.es y 
www.060.es»

Por su parte, en la resolución que anualmente dicta el Director del 
Instituto Nacional de Administración Pública, por la que se convocan 
para el ejercicio correspondiente, ayudas para planes de Formación Con-
tinua en el marco del IV Acuerdo de Formación Continua en las Adminis-
traciones Públicas de 21 de septiembre de 2005, se contempla la presenta-
ción de solicitudes realizadas por procedimiento telemático.

En consecuencia, al objeto de poder presentar las ayudas para planes 
de Formación Continua para las Administraciones Públicas a través del 
Registro Telemático del MAP por los promotores de las distintas entida-
des, dispongo:

Primero.–Se amplía el anexo I de la Orden APU/203/2004, de 29 de 
enero, por la que se crea un Registro Telemático en el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas para la presentación de escritos y solicitudes y se 
establecen los criterios generales de tramitación telemática de determina-
dos procedimientos: «Procedimientos administrativos susceptibles de 
tramitación a través de la Sección principal del registro Telemático», con 
la incorporación del siguiente procedimiento:

Subvenciones de Planes de Formación Continua
Solicitud, Adaptación, Modificación y Justificación de ayudas econó-

micas para la gestión de Planes de Formación Continua.

Segundo.–El acceso a este procedimiento se realizará (de acuerdo con 
la resolución que anualmente dictará el Director del Instituto Nacional de 
Administración Pública, por la que se convocan para el ejercicio correspon-
diente, ayudas para planes de Formación Continua en el marco del IV 
Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públicas de 21 de 
septiembre de 2005) a través de las direcciones electrónicas www.map.es o 
www.060.es

Madrid, 21 de enero de 2008.–El Subsecretario de Administraciones 
Públicas, José Antonio Benedicto Iruiñ. 

 1327 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2007, de la Secretaría 
de Estado de Cooperación Territorial, por la que se ordena 
la publicación del Acuerdo de la Comisión Bilateral de 
Cooperación Administración General del Estado-Comuni-
dad Autónoma de Galicia en relación con la Ley del Estado 
5/2007, de 3 de abril, de la Red de Parques Nacionales.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, 
de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgá-
nica 1/2000, de 7 de enero, esta Secretaría de Estado, dispone la publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado» del Acuerdo que se transcribe 
como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 28 de diciembre de 2007.–El Secretario de Estado de Coopera-
ción Territorial, Fernando Puig de la Bellacasa Aguirre.

ANEXO

Acuerdo de la comisión bilateral de Cooperación Administración 
General del Estado-comunidad Autónoma de Galicia en relación con la 
Ley del Estado 5/2007, de 3 de abril, de la Red de Parques Nacionales

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del 
Estado-Comunidad Autónoma de Galicia, en su reunión celebrada el día 2 
de julio de 2007, ha adoptado el siguiente Acuerdo:

1. De conformidad con las negociaciones previas celebradas por el 
Grupo de Trabajo constituido por Acuerdo de la Comisión Bilateral de 

Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de 
Galicia del día 3 de julio de 2007, para el estudio y propuesta de solución de 
las discrepancias suscitadas en relación con el 16.2 de la Ley 5/2007, de 3 de 
abril, de la Red de Parques Nacionales, ambas partes consideran solventa-
das las discrepancias manifestadas, en los términos del siguiente acuerdo:

a) La Administración General del Estado se compromete a estable-
cer criterios objetivos que permitan delimitar el concepto técnico de 
«continuidad ecológica» previsto en el artículo 16.2 de la Ley 5/2007. A 
estos efectos, el Gobierno recogerá en el desarrollo reglamentario de la 
Ley 5/2007 un precepto redactado en los siguientes términos:

«La existencia o no de continuidad ecológica, a los efectos del artí-
culo 16.2 de la Ley 5/2007, de 3 de abril, de la Red de Parques Nacionales, 
se determinará, al menos, conforme a los siguientes criterios:

Existencia apreciable de fractura geológica o geomorfológica, tanto 
en la tipología de los materiales como en su génesis y dinámica.

Diferencias cuantificables en los valores de los parámetros físicos 
ambientales (profundidad, composición de las aguas, régimen mareal, 
turbidez, temperatura).

Sistemas naturales distintos y no pertenecientes a la misma serie de 
evolución (progresiva o regresiva).

Diferentes especies marinas caracterízadoras, independientemente de 
la presencia de especies comunes generalistas de todo el medio marino.

Flujos de energía y de materia, procesos ecológicos asociados, y cade-
nas tróficas de cada sistema independientes y no relacionadas.

No repercusión de las actuaciones ordinarias y de las transformacio-
nes desarrolladas (tipo desaladoras, emisarios, diques, puertos) en un 
sistema sobre los valores y procesos naturales del otro.»

b) La Administración General del Estado promoverá y garantizará la 
participación en el procedimiento de declaración de los parques naciona-
les marinos de las Comunidades Autónomas afectadas. A estos efectos, el 
Gobierno se compromete a incluir en el desarrollo reglamentario de la 
Ley 5/2007 un precepto redactado en los siguientes términos:

«En el procedimiento de declaración de un Parque Nacional sobre 
aguas marinas bajo soberanía o jurisdicción nacional, cuando el Ministe-
rio de Medio Ambiente estime que el ecosistema protegido carece de 
continuidad ecológica con la parte terrestre o la zona marítimo-terrestre 
situadas en una comunidad autónoma, solicitará informe a los órganos 
competentes de dicha comunidad autónoma acerca de la concurrencia de 
los requisitos establecidos en el artículo 16. 2 de la Ley 5/2007, de 3 de 
abril, de la Red de Parques Nacionales.

En el supuesto de discrepancias entre el órgano competente de la comu-
nidad autónoma consultada y el Ministerio de Medio Ambiente acerca de la 
falta de continuidad ecológica, este Departamento constituirá un grupo de 
trabajo con representantes de las dos administraciones con el fin de alcan-
zar un acuerdo al respecto, en el plazo máximo de 30 días. Transcurrido 
dicho plazo sin que se alcance dicho acuerdo, se continuará la tramitación 
conforme a la disposición adicional cuarta de la Ley 5/2007, de 3 de abril.»

2. Que por la Ministra de Administraciones Públicas se comunique 
este Acuerdo a la Presidenta del Tribunal Constitucional, para su conoci-
miento y efectos.

3. Publicar este Acuerdo en el Boletín Oficial del Estado y en el Bole-
tín Oficial de Galicia. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 1328 ORDEN SCO/63/2008, de 8 de enero, por la que se publi-
can las ayudas económicas a Corporaciones Locales para 
el desarrollo de programas de prevención de las drogode-
pendencias con cargo al Fondo de bienes decomisados por 
tráfico de drogas y otros delitos relacionados.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden SCO/2613/2007, de 29 de 
agosto, por la que se convocaron las ayudas económicas en el año 2007, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 26.14-231.ª–462, y de acuerdo 
con la disposición séptima de dicha Orden, procede la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado de las subvenciones que se relacionan en 
Anexo y que fueron aprobadas con fecha 5 de diciembre de 2007.

Madrid, 8 de enero de 2008.–La Ministra de Sanidad y Consumo, P.D. 
(Orden SCO/2475/2004, de 8 de julio), la Delegada del Gobierno para el 
Plan Nacional sobre Drogas, Carmen Moya García. 


